
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE SUBROGA EL ARTICULO 4º DEL DECRETO Nº332, DE 1944.  (HORARIO
DE LOS PERITOS PARA EL ARQUEO DE NAVES).

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO 

113 113

1947
Titulo:

Dictada por: MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO

Fecha(dd-mm-aaaa):11-07-1947

Gaceta Oficial: 10348 Publicada el:17-07-1947

DER. FINANCIERO

Funcionarios públicos, Servidores públicos, Ministerio de Hacienda y Tesoro

Rollo: Posición:67 2245

Páginas: 2 Tamaño en Mb: 0.574

Rama del Derecho:

Palabras Claves:






